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CAPITULO X. 

Actor.-Actuación.-Actuaci.ón en asuntos administra.ti­
vos.-Actua.ción en asuntos civiles del fuero común.­

Actua.ción en asuntos civiles del fuero federal.-Actua­
ción en asuntos mercantiles.-Actua.ción en asuntos pe­
na.les del fuero común.-Actua.ción en asuntos penales 
del fuero federal.-Actuar.-Actuario. 

ACTOR.-El que promueve o sigue en contra de otro 
un procedimiento judicial. Por regla general, solamen­
te se da el nombre de actor al que lo es en asunto civil, 
pues en los asuntos penales, el actor es el acusador o el 

querellante, pero legalmente el actor en esos juicios es el 
Ministerio Público, porque a él incumbe el ejercicio de 
las acciones penales. Jurídicamente hablando puede de­
cirse que la denominación de actor es aplicable tanto en 
los asuntos penales como en los civiles, porque la palabra 
actor viene del latín aotor, que es una derivación de la 
palabra también latina actun, tiempo del verbo agere, que 
significa hacer. 

En este artículo se tratará del actor en asuntos civiles, 

reservándose todo lo relativo al actor en asuntos penales 
para tratarlo en su oportunidad al hablar de los quere­
llantes y de los acusadores. 

Aun cuando el actor y el demandado son partes igUa­
les en el juicio, tanto las circunstancias en que en muchas 
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ocasiones se encuentran colocados, como su condición ju­
rídica es distinta. El actor promueve un juicio porqne la 
falta de cumplimiento por parte de la persona contra 
quien promueve lo pone en la necesidad de acudir a ese 
procedimiento como un medio legal y práctico de llegar 
a obtener, mediante el ejercicio de una acción, aquello a 
que tiene o cree tener derecho; y como en beneficio de los 
dudores está establecida por la ley la extinción de las obli­
gaciones en virtud de la prescripción negativa por el sim­
ple lapso del tiempo, resulta que aquél que tiene un dere, 
cho como acreedor, y por consiguiente. una acción que 
ejercitar, está en el caso de estar haciendo cobros perió­
dicos en tiempo hábil para interrumpir la prescripción, 
o de promover y seguir oomo actor el juicio correspon­
diente.

El deudor, por su parte, se encuentra en otra c'ondición 
jurídica: acojido a los beneficios de la prescripción, mien­
tras ésta corra y no se interrumpa puede llegar el mo­
m·ento en que sus obligaciones se extingan; ;n tanto que 
el acreedor, confiado al tiempo llegará a perder todos sus 
derechos, lo cual evita si con la oportunidad debida se 
constituye actor en juicio y lo sigue sin abandonarlo. 

Según el derecho antiguo, al actor estaba reservada la 
obligación de probar :actori incnmbit probatio." (Al ac­
tor incumbe la prueba). La ley I, tít. 14, Part. 3a. decía: 
"Naturalmente pertenece la prueba al demandador cuan­
do la otra parte le negare la demanda, o la cosa o el fe­
cho sobre el que le face la pregunta; ca si lo non pro base 
deben dar por quito al demandado de aquella cosa que 
non :fué probada contra él." 

En nuestro derecho actual, la prueba corresponde no 
sólo al actor, 'sino en algunas ocasiones también al de­
mandado. El Código de Procedimientos Civiles del Dis­
trito y Territorios dice que el que afirma está obligado a 
pro·bar; y que en consecuencia, el actor debe probar su 
acción y el reo sus excepciones; no estando obligado el 
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que niega a probar, sino en el caso de que su negativa 
envuelva afirmación expresa de un hecho, y en el caso 
también en que al negar desconozca la presunción legal 
que tiene el colitigante a su favor. (Arta. 354 a 356 Cód. 
cit.) 

AOTUAOION.-Es la formación del proceso civil o cri­
minal o de los expedientes administrativos. Esta defini­
eión comprende todas las actuaciones, tanto las jµdicia­
les, como las que se practican o forman pgr ías autori­
dades administrativas. 

En artículos separados se tratará de cada una de estas 
actuaciones. 

AOTUAOION EN ASUNTOS ADMINISTRATIVOS.­
La tramitación de los negocios que se siguen ante las au­
toridades administrativas es escrita y el conjunto de los 
acuerdos recaídos a las promociones de los interesados, y 
de los demás trámites en esos negocios forma la actuación 
en los expedientes respectivos. Por regla general, y sal­
vas aquellas resoluciones largas o extensas, los acuer­

. dos en los negocios administrativos son siempre escritos 
al margen de las instancias o de los oficios a que recaen. 
Los informes que en esos expedientes se rinden no se 
acostumbra hacerlos marginales. 

AOTUAOION EN ASUNTOS CIVILES DEL FUERO 
OOMUN.-Es la formación del proceso civil compuesto 
de las promociones de las partes y de las resoluciones 
y demás procedimientos judiciales en el negocio; y esto 
se dice tanto de los casos de jurisdicción contenciosa, co­
mo de los de jurisdicción voluntaria y de jurisdicción mix­
ta. porque tanto en unos como en otros, los expedien­
tes se forman con las promociones de los interesados y 
con los procedimientos judiciales; comprendiéndose en és­
tos, no sólo las resoluciones y demás procedimientos de 
los jueces y magistrados, sino también aquellos procedi­
mientos propios de sus secretarías, en virtud de la fé pú-
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blica y del derecho de certificación de que los secreta­
rios, los oficiales mayores y los actuarios se hallan in­
vestidos por disposición de la ley. 

Pero para la formación en detalle de cada una de las 
piezas escritas que forman la actuación, la ley ha in­

tervenido reglamentando los procedimientos de los jue­
ces y magistrados, lo mismo que los de los funcionarios 

de sus secretarías, y reglamentando también ]a forma de 

las promociones de los litigantes, y ha dictado disposi­
ciones relativas a los días y a las horas que conBidera 

hábiles. 
Por razón de la cuantía de los negocios o de la clase 

de acciones que se ejercitan en juicio, la ley ha esta­

blecido algunas modalidades en las actuaciones que dis­
tinguen unas de otras; pero que siendo de for.ma y con 

diferencia en los términos o plazos, en el fondo no alte­
ran la substancia de la áctuación. 

La diferencia más notable en algunas actuaciones res­

pecto de otras, o mejor dicho, la primera división que se 

puede hacer de las actuaciones, es en juicios verbales y 
en juicios - escritos, pero entendiéndose que aunque a los 

prim.eros se da el nombre de verbales, queda siempre en 
autos la constancia escrita de las promociones de las par­

tes y de los procedimientos judiciales, haciéndose esas 

promociones no por medio de memorial escrito, sino en 

:forma de comparecencia verbal que se asienta por escrito 

en los autos; y respecto de las resoluciones judiciales se 

asientan en forma de acta o de relación escrita de lo pro­
veído o acordado por el juez. 

Las actuaciones judiciales, dice el articulo 51 del Có­
digo de Procedimientos Civiles del Distrito y Territo­
rios, han de practicarse en días y horas hábiles, bajo pe­
na de nulidad. 

El mismo Código en sus artfculos ·52 y 53 dice que son 
días hábiles todos los del año,, menos los que como fes­
tivos señala la ley de 14 de Diciembre de 1874, y los do-
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mingos; entendiéndose por horas hábiles las que median 
entre la salida y la puesta del sol; y que el juez puede 
habilitar los días y horas inhábiles, para actuar o para 
que se practiquen diligencias cuando hubiere causa ur­
gente que lo exija, expresando cuál sea ésta y las diligen­
cias que hayan de practicarse. 

La facultad de habilitar los días y las horas inhábiles 
no debería en todos los casos ser exclusiva de los jue­
ces, porque en todos aquellos casos en que labores ur­

gentes de secretaría ameritan la necesidad éÍe alguna ac­
tuación, de las que constituyel)c funciones propias de la 
misma secretaría, ésta no puede ejercer esas funciones sin 

la previa habilitación hecha por el juez; y como en mu­
chos casos, para el ejercicio de esas funciones no es posi­
ble de hecho obtener previamente esa habilitación, la ac­
tuación no puede practicarse. con lo cual resentirán gra­

ve perjuicio los interesados en que esa actuación se lle­
ve adelante. 

Pueden citarse algunos casos en que la habilitación de 
horas o de días de be ría estar encomendada al mismo 

funcionario que por razón de su oficio es el que tiene 

que ejecutar alguna actuación en esa hora o en esos días 

dec)arados inhábiles por la ley.-Los ocursos de los in­
teresados no se presentan materialmente a los jueces, sino 
que esa presentación se hace por conducto de la secreta­
ría: si alguno de los litigantes tiene preparado un ocur­
so para presentarlo en juicio, y por cualquiera circuns­

tancia tiene urgencia de salir violentamente de la po­
blación, no espera porque no puede esperar al siguien­

te día y acude luego en busca del funcionario de la se.· 
cretaría para hacerle entrega del ocurso, y entonces se

encontrará con que dicho :funcionario no puede certifi­
car la presentación del ocurso porqne el día o la hora 
son inhábiles y necesita que previamente haga la habili­
tación el mismo juez, a quien en esos momentos no pue­

de acudir por la premura del tiempo. Sin embargo, los 
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seeretarios o los oficiales mayores han acostumbrado que 
cuando se les presenta un ocu1-so después de la hora de la 
puesta del sol, esto es, después de las hora;i hábiles, asien­
tan la certificación, sin preocuparse de la inhabilidad de 
la hora, probablemente porque toman en coilllideraei6n 
que los días naturales y también legales corren al liti­
gante hasta las doce de la noche, y que éste tiene de­
rechos que ejercitar y que en muchas ocasiones cadu­
can a esa hora. Pero de cualquiera manera que sea, 
la certificación o razón de presentación de nn ocurso 
es actuación, Existe una resolución de la extinguida 
Sala de Casación del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal en el sentido de que esas razones de 

presentación no son actuaciones; pero sobre los moti­
vos que so hayan tenido presentes en esa resoluci6n, de� 
be tenerse presente que los Secretarios y los Oficiales 
n1ayores al asentar esas razones o certificaeio11es lo ha­
cen oficio oficiando, en ejercicio de actos oficiales de 
sus funciones propiaR. y que todos esos actos no pueden 
legalmente considerarse sino como actuaciones judieia� 
les.-Otro easo : va un notiffoador en busca de una perso­
na en un día sábado con objeto de hacerle- una notifica» 
eión y no encuentra a la expresada persona a quien bus­
ca, y se le informa que el lunes inmediato siguiente tie­
ne qne ausentarse de la po hlaeión; el notificador no pue­
de dejar para dicha persona citatorio de espera para el 

siguiente día porque es domingo, sino que lo deja para el 
lunes sabiendo que hace la citación para un día en que 
la persona citada no estará ya en el lugar; y si por ra­
zón de la hora no puede dejar el citatorio para el mismo 
dfa, por otras atenciones preferentes o porque en C1aso 
de de,iarlo tendría que ser para una hora liábil, lo equi­
tativo, lo justo, lo racional serla que el citatorio 1o deja. 
ra el notifícador para alguna hora en la noche del mismo 
día o para el siguiente día domingo, esto es, para lwra o 
para día inhábi1es, haciendo el mismo funcionado e1.1car� 
gado de las notificaciones la habilitación sin necesidad 
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de acudir al juez para que la hiciere. De lo contrario 
resultaría que el secretario, oficial mayor o actuario en­
cargado de la notificación dejaría el citatorio para día 
hábil con pleno y previo conocimiento en autos de que en 
ese día la persona citada no estaría en la población, o se 
reservaría para dar cuenta al juez sometiendo el nego. 
cio a trámites posteriores con perjuicio de la pronta ad­
ministración de justicia. 

Segón el artículo 54 del Código citado, toda� _las ac­
tuaciones judiciales, así como todos los esaritÓs u ocur­
sos que presenten las partes, de ben escribirse en papel 
timbrado conforme a la ley.- - Y como la ley a que se 
haee referencia es la del impuesto del timbre, y ésta 
ha gravado las actuaciones con un impuesto de cincuenta 
centavos por hoja, que se paga por medio del sello adhe­
rible que se llama estampilla, debe analizarse si ese im­
puesto está de acuerdo con el precepto constitucional re­
lativo. 

Al expedirse la Constitución Política de la República 
de 5 de Febrero de 1857, no se había establecido el im­
puesto del Timbre; pero estaba vigente y siguió aplicán­
dose la ley relativa al papel Sellado, precursora de la del 
Timbre, y substituido el impuesto del Papel Sellado por 
el del Timbre siguió y sigue aplicándose este último (28.) 
La mencionada -Constitución dijo en su artículo 27 que los 
tribunales estarían expeditos para administrar justicia; 
y que ésta sería gratuita.-La Constitución de 5 de Fe­
brero de 1917 dice en su artículo 17: "Nadie puede ..... 
Los tribunales estarán expeditos para administrar justi­
cia en los plazos y términos que fije la ley; su servicio 
será gratuito, quedando en consecuencia, prohibidas las 
costas judiciales." Con los expresados preceptos están 
en pugna el Código de Procedimientos Civiles y la Ley del 

(28) Por un decreto último se suprimió el impuesto del

Timbre en los ocursos que presenten los interesados. 
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Timbre al exigir que en la actuación judicial se cause el 

impuesto del timbre. El precepto constitucional ordena 

que la administración de justicia sea gratuita; y para 

cumplirse con esa prevención constitucional no deben 

gravarse las actuaciones judiciales en inguna forma. 

Las actuaciones judiciales comprenden todos los ac­

tos de los jueces o magistrados en que unos y otros fun­

cionarios actúan con sus respectivos secretarios u oficia­

les mayores o con testigos de asistencia en su caso; y 

éstos son los que radican jurisdicción e implican co­

nocimiento de causa; y comprenden también todos los 

actos de la secretaría ejecutados en autos en virtud del 

derecho de certificación y de la fé pública de que se 

halla investida. 

Los funcionarios judiciales se dividen en funcionarios 
con ejercicio de jurisdicción y en funcionarios de fé pú­

blica con derecho de certificación. A la primera catego­

ría corresponden los jueces y magistrados; y a la segun­

da, corresponden los secretarios, los oficiales mayores y 

los actuarios o escribanos de diligencias, llam.ados tam­

bién diligenciarios, siendo de advertir que las funciones 

de los primeros, esto es, de los funcionarios con ejerci­

cio de jurisdicción, no están legalmente completas sino 

con la autorización de la secretaría que da fé de los man­
damientos y de las demás resoluciones de los jueces y ma­

gistrados; en tanto que los funcionarios de fé pública, 

además de la autorización que con su firma dan a las 

determinaciones judiciales, tienen funciones propias ex­

clusivas de ellos en los autos, en virtud de su misma fé 

pública y del derecho de certificación. 

Las resoluciones judiciales son de tres clases : I. Los 

decretos, que son las simples determinaciones de trámite, 

que se autorizan con media firma del juez y del secreta­

rio y que de ben dictarse dentro de tres días después del 

último trámite : II. Los autos, que son las decisiones 

sobre materia que no sea de puro trámite; que deben 
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contener los fundamentos legales en que se apoyan; que 
se autorizan con media firma del juez y firma entera del 
secretario y que deben pronunciarse dentro de ocho días 
después del último trámite: y III. Las sentencias, definí-

.. tivas o interlocutorias; que deben ser autorizadas con 
firma entera del juez y del secretario, y, que deben pro­
nunciarse dentro de quince días después del último trá­
mite; entendiéndose que los términos de tres, de ocho y 
de quince días para pronunciar los decretos, los autos o 
las sentencias sou la regla general, con �xcepción de los 
casos en que ,la ley fije otros términos. (Arts. 66 y 
69 Cód. cit. de Procs. Civs.} 

Respecto de las actuaciones en segunda instancia está 
prevenido que todos los magistrados autoricen con su fir­
ma entera las sentencias y con media fi:rma los autos; que 
los decretos sean rubricados por el magistrado semane­
ro; y que toda resolución sea autorizada con firma ente­
ra por el secretario de la Sala. (Arts. 67 y 68 Cód. cit.) 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 121 y 123 
del Código citado de Procedimientos, los magistrados se­
maner'os de los tribunales colegiados y los jueQes, reci­
birán por sí todas las declaraciones y presidirán todos los 
actos de prueba, bajo pena de nulidad y responsabilidad 
del funcionario que infrinja esa disposición, no pudien­
do ni los magistrados semaneros ni los jueces de primera 
instancia, ni los menores, ni los de paz, cometer esas di­
Jigencias a los secretarios o testigos de asistencia, en su 
caso. 

No o bstantc lo expuesto, con frecuencia se ve en la 
pl'áctica de los tribunales que algunos señores jueces de­
jan que los seeretarios y aun los empleados subalternos 
practiquen diligencias, exponiendo las actuaciones a los 
resultados de las nulidades consiguientes. 

ACTUACION EN ASUNTOS CIVILES DEL FUERO 
FEDERAL.-Es la formación del proceso civil en asuntos 
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de la competencia de los tribUIUlles de la Federación, com­
prendiéndose en los proeeditnientos judiciales del negocio, 
no sólo las resoluciones y demás procedimientos y dili­
gencias que practiquen los jueces y magistrados, sino 
también los procedimientos propios de sus secretarías en 
virtud de las funciones propias que les están encomenda­
das por la ley a los secretarios, oficiales mayores y ac­
tuarios, por la fé pública y por el derecho de certificación 
de que se hallan investidos. 

En los asuntos civiles del fuero común las actuaciones 
son en juicios verbale-S o en juicios escritos; pero en los 

procedimientos civiles del fuero federal, el artículo 99 del 
Código Federal de procedimientos Civiles dice que todos 
los juicios se substanciarán por escrito, asentándose las

diligencias judiciales y las juntas eu forma de aetas. 
En el Código citado de Procedimientos Federales no 

existe como en el de Procedimientos Civiles del fuero co­
mún una disposición relativa a las horas inMbiles, pues 
el artículo 100 del primero de dichos Códigos dice que 
los tribunales federales estarán siempre expeditos para 
administrar justicia; y que el despacho ordinario se hará 
todos los días, con excepción de los domingos y días de 
fiesta nacional. 

Respecto de los juicios de amparo se tratará de ellos 
en el lugar correspondiente de esta obra. 

El Código Federal citado de procedimientos Civiles in­
cide también en la anticonstitucionalidad de exigir el uso 
de estampillas, pues el artículo 106, hablando de las obli­
gaciones de loa secretarios, dice: " ... cuidarán de que se 

u.en las estampilas correspondientes, dando cuenta al tri­
bunal o juez de las :faltas que observen. para que dispon­
ga lo conveniente.' t 

Al tratar de las aetuaeiones civiles del fuero común 
se dijo ya que el precepto eonstitueional es terminante 
respecto a que la administraei6n de justícia sea gratui­
ta, y que por lo mismo, para gozar de ese derecho no 
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deben estar gravadas las aetUMiones eon el pago de un 
impuesto en la forma de estampillas. 

Las actuaciones judiciales, dice el artículo 111 del Có­
digo Federal citado, deberán ser autorizadas por el fun­
cionario público a quien corresponda firmar. dar f€ o 
eertificar el acto. 

Las resoluciones judiciales son de tres clases: decretos, 
autos o sentencias. Los decretos se refieren a simples 
determinaciones de trámite; contendrán simplemente · 1a 
resolnción pronunciada, y deben dictarse dentrÓ de vein­
ticuatro horas después del último. ,trámite. Los autos son 
las determinaciones que deciden sobre personalidad, com­
petencia o cualquiera otra excepción dilatoria sobre pro­
eedeneia de la demanda o re�onvenci6n, sobre recusación, 
y en general, sobre todos los qne decidan un incidente; 
deberán formularse haciendo una breve exposición de los 
hechos y resolviendo con fundamento legal el punto con­
trovertido, y deberán pronunciarse dentro de cinco días 
después del último trámite. Las sentencias son las que 
deciden el asunto principal controvertido, y deben pro­
nunciarse dentro de ocho días después del último trá­
mite, entendiéndose que los términos fijados para pro­
nunciar los decretos, los autos o las sentencias son sin 
perjuicio de lo que el mismo Código disponga en casos 
especiales. ( Arts. 398 a 380 Cód. cit.) 

El Código de que se trata no sigue la clasifieaeión del 
de Procedimientos en el fuero común, pues las determi­
ru1ciones que en éste tienen el carácter de sentencias in­
terlocutorias, en el de Procedimientos Federales están 
comprendidas en la denominación de autos, no conside­
rándose como sentencias, sino las definitivas que deciden 
el negocio principal. 

Aun cuando no hay proeepto expreso sobre el parti­
cular. debe entenderse que en los tribunales federales 
no pueden los jueces ni magistrados cometer la recepción 
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de declaraciones y de pruebas a aus secretarios ni a otros 
empleados de sus oficinas, porque esos actos implican ju­
risdicción y no son ni pueden ser de los qne la ley; con­
sidera como funciones propias de los secretarios, de los 
oficiales mayores o de los actuarios por la fé pública y 
por el derecho de certificación de que se hallan inves­
tidos. 

ACTUACION EN ASUNTOS MEROANTILES.-Es la 
formación de los autos, o sea, deI procedimiento judicial 
en asuntos mercantiles, comprendiéndose en dichos pro­
cedimientos no sólo las resoluciones y demás actos de los 
jueces y magistrados, sino también todos aquellos proce­
dimientos propios de sus secretarías; en virtud de las 
funciones que tienen encomendadas por la ley dichas se­
cretarías. 

El procedimiento mercantil preferente a todos es el 

eonvencional. A falta de convenio expreso de las partes 
interesadas se deben observar las disposiciones del Li­
bro Quinto del Código de Comercio, y en defecto de és­
tas o de convenio, se debe aplicar la ley de procedimien­
tos local respectiva. (Art. 1051 del Código de Comercio). 

En la actuación en los asuntos mercantiles no existe la 
forma verbal, pues en todos los juicios la substanciación 
es por escrito. El artículo 1055 del Código cUado de Co­
mercio dice: 

"'Art. 1055.-Los juicios mercantiles son: 
I. Ordinarios;
II. Ejecutivos;
m. Especiales de quiebra.
Todos se substanciarán por escrito; y los de menor

-cuantía, que son aquellos cuyo interés no excede de $200, 
no llevarán más timbres que los prevenidos en la ley de 
la materia para los juicios verbales." 

En los procedimientos judiciales en asuntos mercantiles 
también existen disposiciones relativas a días y horas há-
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hiles y a la habilitación de las consideradas como :inhá­
biles. 

Según lo prevenido en los artículos 1063 a 1065 del 
Código mencionado de Comercio, las actuaciones judicia­
les han de practicarse en días y horas hábiles, bajo pena 
de nulidad: se reputan días hábiles todos los del año, me­
nos los que como festivos señala la ley de 14 de Diciem­
bre de 1874, y los domingos, enfondiéndose por ly?ras há­
biles las que median desde la salida hasta la puesta del 
sol; y ¡;,udiendo el juez habilitar los días y horas inhábi­
les para actuar o para que se }M'aetiquen dil\geneias cuan­
do hubiere cansa urgente que lo exija, expresando cuál 
sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 

Respecto de la habilitación que de esos días y de esas 
horas inhábiles dice la ley que pueden hacer los jueces 
en casos especiales, véanse la.s observaciones que sobre el 
particular se hicieron ya en esta obra al tratar de la ac­
tuación en asuntos civiles del fuero común. 

AOTUAOION EN ASUNTOS PENALES DEL li'UERO 
OOMUN'.-Es la formación del proceso penal en asuntos 
de la competencia de los tribunales de la justicia penal 
del fuero común, comprendiéndose en los procedimientos 
judiciales no solamente las resoluciones y demás diligen­
cias que practican los jueces y magistrados, sino también 
lo.s procedimientos pr-0pios de sus secretarías en virtud de 
sus atribuciones propias por la fé pública y por el de­
recho de certificación de que dichas secretarías se hallan 
investidas. 

La actuación comprende no sólo las diligencias que for­
man la instrucción del proceso, sino también todas aque­
llas que se practican después de cerrada la instrucción 
hasta que el asunto queda definitivamente concluido. La 
instrueeión según el artículo 51 del Código de Procedi­
mientos Penales del Distrito y Territorios comprende to­
das las diligencias practicadas para la comprobaeión de 
los delitos o investigación de las personas que, en cnal-
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quier grado puedan ser responsables de ellos, desde que 

se comienza el proceso hasta que se dicta el auto a que se 
refieren los artículos 240 y 251 del mismo Código. 

Todas las diligencias, dice el expresado Código, que se 
practiquen en una averiguación, deberán serlo personal­

mente por el juez, a menos que deban practicarse fuera 
del lugar donde está situado el juzgado ; pero dentro del 

territorio jurisdiccional, pues éstas podrán encomendar­

se a algún agente de la policía judicial residente en aquel 
lugar, al cual se le darán todas las instrucciones que se 
crean necesarias, siendo nulas las diligencias practicadas 

en contra de lo dispuesto en dicho artículo. (Art. 75 

Cód. cit.) 

El artículo 77 del mismo Código dispone que las dili­
gencias que hayan de practicarse fuera del territorio ju­

risdiccional, se encomienden por medio de exhorto, al 
juez del lugar que sea de la misma categoría que el re­
queriente. 

Está también prevenido por el artículo 78 del mismo 
ordenamiento que el juez y todos los agentes de la policía 

judicial estén acompañados en todas las diligencias que 
practiquen, de sus se'Cretarios, si los tuvieren, o de dos 
testigos de asistencia, que den fé de todo lo que en aque­
llas pase. 

El artículo 79 del expresado Código dice: "Todas 

las diligencias que se pra�tiquen en un día, así como las 
determinaciones o autos que se dicten, constarán en una 

sola acta, excepto en los casos del artículo 645, y se fír­
marán al calce en el mismo día por' el juez y el secreta: 

rio y testigos de asistencia o por el agente de la policía 
judicial que las practique y su secretario o testigos de 
asistencia. Cuando ya cerada nna acta tuvieren que 

practicarse algnnas diligencias, se levantará otra acta a 
continuación.'" 

El artículo 645 que se cita dice: "Todas las notifica­
ciones que conforme a este Código deban hacerse fuera 
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del juzgado, se extenderán en diligencia separada del ac­
ta del día y serán firmadas por el secretario o testigos 
de asistencia y por las personas que en ellas inter­
vengan.'' 

Las personas que tomaren parte en una diligencia, sea 

cual fuere su carácter, excepto el juez y el secretario o 

testigos de asistencia, dice el artículo 81 del Código cita­
do, que firmarán aquella al margen del acta_ r_¡,spectiva. 

El mismo Código en su artículo 629 dice: "Las actua­
ciones del ramo penal se podrán practicar a todas horas 
y aun en los días feriados, -sin necesidad de previa habi­
litación; se deberán escribir en el papel sellado o que 
tenga el timbre que prevengan las leyes, y se expresa­
rá en cada una de ellas, el día, mes y año en que se prac­
tiquen. Las fechas y cantidades se escribirán precisa­
mente con letra y además con cifra, cuando fuere nece­
sario para mayor claridad.'' 

La prevención contenida en el artículo que acaba de 
transcribirse, relativa a que las actuaciones se escriban en 
el papel sellado o que tenga el timbre que prevengan las 
leyes, no está de acuerdo con el precepto constitucional 
relativo a que la administración de justicia sea gratui­
ta. Si el sello o timbre a que el artículo 629 se refiere es 
la estampilla con que se comprueba el pago de un im­
puesto, ese precepto es enteramente anticonstitucional; 

siendo de advertir que el artículo 629 de que ss trata no 
parece haberse referido a otros timbres distintos de las 
estampillas. porque los únicos timbres que se usan en los 

negocios son las estampillas comprobatorias del pago del 
impuesto. Sin embargo, la actuaci6n penal se escribe en 
papel en que se estampa al margen el sello del respec­
tivo juzgado o tribunal, sin que la ley del timbre la ha­

ya gravado como lo hizo con las actuaciones civiles. 

Los artículos 630 y 631 del Código citado dicen: 
"Art. 630.-En ninguna actuación judicial se emplea-
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rán abreviaturas, ni raspaduras. Las palabras o frases 
que se hubieren puesto por equivocación, se testarán con 
una línea delgada de manera que queden legibles, salván­
dose al fin con toda precisión y antes de las firmas. En 
la misma forma se salvarán las palabras o frases omitidas 
por error, que se hubieren entrerrenglonado. 

Toda actuación judicial terminará con una línea de tin­
ta, tirada de la última palabra al fin del renglón; y si 
éste estuviere todo escrito, la línea se trazará debajo de 
él, antes de las firmas.'' 

"Art. 631.-Todas las hojas del proceso deberán estar 
foliadas por el respectivo secretario, quien cuidará tam­
bién de poner el sello de la secretaría en el fondo del 
cuaderno, de manera que abrace las dos ílaras. 

Todas las fojas del expediente en que conste una ins­
trucción, deberán estar rubricadas en el centro por el se­
cretario, y si cuando se examine a un testigo quisiere és­
te firmar cada una de las fojas en que conste su declara­
ción, se le permitirá que lo haga. 

Si antes de que se pongan las firmas, ocurrieren algu­
nas modificaciones o variaciones. se harán constar. Si 
ocurrieren después de haber sido puestas las firmas, se 
asentarán por el secretario y se firmarán por las personas 
que hayan intervenido en la diligencia.'' 

Respecto de los incidentes civiles, está dispuesto por el 
artículo 637 que tanto la parte que los promueva como 
el procesado, usen de las estampillas que señale la ley 
del timbre vigente. 

, El mismo Código dispone en su artículo 675 que cuan­
do hubieren de ser examinados miembros del cuerpo di­
plomático mexicano que se encuentren en el extranjero 
ejerciendo sus funciones, se dirija oficio por conducto d� 
la Secretaría de Relaciones, al Ministro Diplomático res­
pectivo, para que si se trata del mismo informe bajo pro-
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testa; y si no, examine en la misma forma al que de­
ba declarar. 

ACTUACION EN ASUNTOS PENALES DEL FUERO 
FEDERAL.�Es la formación del proceso penal en asnn· 
tos de la competencia de los trib1males penales de la jus. 
ticia federal. comprendiéndose en los p1'ocedimicntos ju­
dicia1cs no solamente las resoluciones y demás diligen­
cias que practiquen los jueces y magistrados, sir!º,- tam­
bién los procedimientos propios de sus secretar.fas en vir­
tud de sus funciones propias por la fé pública y por el 
derecho de certificación de que éstán investidas dichas se­
cretarías. 

La actuación penal en asuntos del fuero federal puede 
tC'ner lugar en casos de urgencia en los domingos y días 
de fiesta nacional s:in necesidad de habiJitación previa. 
Así lo dispone el artículo 30 del Código Federal de Pro­
cedimientos Penales. 

El artículo 31 del mismo Código dice: "Las actua­
ciones deberán asentarse en papel que tenga al margen 
el sello del tribunal. Los secretarios foliarán exactamen­
te los euadernos y rubrirarán todas las fojas en el cen­
tro de lo escrito ; pondrán, además, el sello del tribunal 
o juzgado en el fondo del pliego, de manera que queden
selladas la:-1 dos caras, y cuidarán de que se usen las es­
tampillas que prevenga la ley relativa."

El artículo que se acaba de transcribir incide también 
en el error gravísimo de ordenar que los secretario!II 
cuiden de que se usen las estampillas que prevenga la 
ley relatiYa. Si alguna ley se expide gravando esas ac­
tuaciones con el impuesto del timbre, los tribunales de­
ben tener presente que eso provocaría un conflicto o con­
tradicción entre el impuesto y el precepto constitucio­
nal de que la justicia se administre gratuitamente; y 
que esa contradicción debe siempre resolverse dando la 
preferencia al precepto constitucional. 
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En las actuaciones judiciales, dice el artículo 38 del 
Código citado de Procedimientos Federales, no se em­
plearán abreviaturas, ni se rasparán las frases equivo� 

cadas, sobre las que sólo se pondrá una línea delgada 
que permita su lectura, salvándose al fin, con toda presi­
ción, el error cometido; y que todas las fechas y canti­
dades se escriban :¡irecisamente con letra y número.

Respecto del reqbisito de autorización de las actuacio­
nes, el mismo Código dice que deben ser autorizadas por 
el funcionario público a quien corresponda firmar, dar fé 
o certificar el acto.

Las resoluciones judiciales deben expresar la fecha en
que se pronuncien; y se clasifican en decretos, sentencias 

y autos: los decretos se refieren a simples determinacio­
nes de trámite, y se reducirán a expresar dicho trámite; 

debiendo dictarse dentro de veinticuatro horas a partir 
de la promoción que los motive: los autos son aque­

llas otras resoluciones que no son la qne termina la ins­
tancia, contendrán una breve exposición del punto de 

que se trata y la resolución que coresponda; debiendo 
dictarse dentro ae tres días a partir también desde la pro­
moción que los motiVe: las sentencias son las resolucio­

nes que terminan la instancia resolviendo el asunto prin­

cipal controvertido, deben dictarse dentro de ocho días 
contados desde la citación para definitiva; y deben con­
tener: I. El lugar en que se pronuncien; TI. El nom­
bre y apellido del acusado, su sobrenombre si lo tuvie­
re, el lugar de su nacimiento. su edad, su estado civil, su 

residencia o domicilio y profesión; III. Extracto de los 

hechos conducentes al objeto de la sentencia, en párrafos 
numerados que comiencen con la palabra RESULTAN­
DO; IV. Las consideraciones y los fundamentos legales 
de la sentencia que se pondrán en orden numérico bajo la 
palabra CONSIDERANDO; V. Los fundamentos de he­
cho y de derecho correspondientes a la responsabilidad 
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civil en su caso; VI. La condenación o absolución en la
parte penal; VII. La condenación o absolución en lo 
relativo a la responsabilidad civil; y VIII. La declara­
ción que corresponda respecto de los instrumentos, obje­
tos y productos del delito. (Arts. 72 a 74 Cód. cit.) 

Los artículos 75 y 106 del mismo Código disponen el 
primero, que la.s resoluciones se redacten por los res­
pectivos jueces o magistrados y que sean firmadas por 
ellos y por el secretario; y el segundo, o sea el 1()6, q;e· 
las personas que tomen parte en una diligencia, firmen el 
a.eta respectiva y que si no saben o- no quieren hacerlo,
se haga constar esa circunstancia. 

También está prevenido que todas las diligencias se 
practiquen personalmente por el juez, a menos que deban 
verificarse fuera del lugar donde resida el juzgado, pe­
ro dentro de su territorio jurisdiccional; pues que en­
tonces podrán encomendarse al juez del fuero común res­
pectivo ; y que las diligencias que hayan de practicarse 
fuera del territorio jurisdiccional del juez, se encomien­
den, por medio de exhorto, al juez de distrito que co­
rresponda, quien podrá encomendarlas al juez del fuero 
común del lugar en qne deban practicarse. (Arts. 103 y 
104 Cód. cit.) 

La obligación de que las diligencias se practiquen per­
sonalmente por el juez está fundada en que esos actos son 
funciones de jurisdicción, sin perjuicio de que la secre­
taría pueda por sí sola, sin la intervención del juez ni del 
magistrado respectivo, ejecutar y asentar en autos todas
aquellas notificaciones, razones y certificaciones que l�
ley le encomiende, porque, como ya se tiene dicho, está 
investida de fé pública y del derecho de certificación. 

ACTUAR.-Formar el proceso civil o penal o los ex­
pedientes administrativos. Véase Actuación. 

ACTUARIO.-El funcionario qne desempeña en los tri­
bunales parte de las labores de fé pública que forman 

- 249 -

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR © 1921. Libreria Editorial Andres Botas e Hijo.

Libro completo en: https://goo.gl/9itKfX



ANTONIO ROBLES ORTIGOSA 

el conjunto de las atribuciones de la secretaría de los 

mismos tribunales. 

Entroncando el origen de las secretarías de los tribu­

nales en la época en que la ilustración y los conocimien­

tos científicos no eran el patrimonio de la nobleza ni 

de las clases privilegiadas. que de preferencia se dedi­

caban al ejercicio del poder público o a la carrera de 

las ar,mas, se hizo necesario que los juzgadores o ad­

ministradores de justicia estuvieran asistidos de perso­

nas que supieran escribir y formar un proceso o un ex­

pediente administrativo, y las cuales se conocieron con 

el nc,mbre de Escribanos. La antigua legislación decía: 

Escribano: ''home que es sabidor de escrebir. '' 

Posteriormente y con el transcurso del tiempo fueron 

detallándose las funciones de los escribanos que son los 

secretarios que actúan con los jueces o magistrados y que 

dan fé de sus actos, en virtud de que tienen el derecho 

de certificación y de que sus funciones son de fé pública. 

Los funcionarios judiciales se dividen en dos catego­

rías: funcionarios con ejercicio de jurisdicción y, funcio­
narios de fé pública con derecho de certificación. La pri­

mera categoría comprende a los jueces y magistrados. 

porque son los que en virtud de su jurisdicción mandan 

y resuelven; y la segunda categoría comprende a los 
secretarios, a los oficiales mayores, en donde los hay y a 

los actuarios o diligenciarios en los juzgados en cuyas se­
cretarías existen dichos funcionarios. 

Todos estos funcionarios de fé pública tiene a cargo el 

ejercicio de funciones propias que en conjunto forman 

las atribuciones de la secretaría. En algunos tribunales 

los secretarios tiene a su cargo el desempeño de todas 

esas funciones; pero en aquellos tribunales y juzgados en 

donde según su organización existen los actuarios, éstos 

tiene marcadas sus funciones propias, siendo la princi­

pal la de hacer notificaciones; y tienen también el ca-
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rácter de ministros ejecntores porqne hacen requerimien­
tos, e'!'bargos y practican todas aquellas diligencias de 
mera ejecución y aun de ejecución mixta que les en­
comiendan las leyes. 

Aun cuando la ley considera como actuarios a los fun­
cionarios de que se acaba de hablar, esa denominación no 
debería concretarse a esa clase de funcionarios, sino ha­

cerse extensiva a todos y cada uno de los funcionarios de 
fé pública que fomnan las secretarías de los júzgados y 
tribunales, porque en rigor de derecho:· actuario es el 
que actúa, y las labores d¡: cada uno de esos funciona­
rios constituye actuación. 
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